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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Llíria

2025/09252 Anuncio del Ayuntamiento de Llíria sobre la corrección de errores al
anuncio 2025/07701 publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valencia del día 15/07/2025 sobre la aprobación de la convocatoria y
bases del proceso para la provisión definitiva de una plaza de
coordinador/a de Servicios Sociales, por el sistema de oposición por
turno libre. 

ANUNCIO
Por resolución de alcaldía núm. 2025003033, de fecha 28 de julio de 2025, se

rectifica la resolución núm. 2025002598, de fecha 23 de junio de 2025, por la que se
aprueban las bases y convocatoria del proceso para la provisión definitiva de una
plaza de Coordinador/a de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Llíria, por el
sistema de oposición por turno libre, resultando en lo que interesa, lo siguiente:

"Segundo. Rectificar el error material existente en la resolución núm.
2025002598, de fecha 23 de junio de 2025, en virtud de lo dispuesto en el artículo
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de la siguiente manera:

Dónde dice:

"Este ejercicio se valorará por el tribunal con un máximo de 30 puntos,
siendo necesario para pasar a la fase de concurso obtener un mínimo de 15 puntos."

Debe decir:

"Este ejercicio se valorará por el tribunal con un máximo de 10 puntos,
siendo necesario para pasar a la fase de concurso obtener un mínimo de 5 puntos."

Tercero. Mantener el resto de la resolución núm. 2025002598, de fecha 23
de junio de 2025, en sus mismos términos.

Cuarto. Disponer la publicación de esta rectificación en el BOP, así como
enviar nuevo extracto al BOE para determinar la apertura del nuevo plazo de 20 días
hábiles para la presentación de instancias, todo ello sin perjuicio de entender
válidamente presentadas las solicitudes de participación que pudieran haber sido
presentadas dentro del plazo de presentación anterior, siempre que las mismas
cumplieran entonces con todos los requisitos de validez oportunos."

Llíria, 28 de julio de 2025.—El alcalde, Francisco Javier Gorrea Bañuls.
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